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j :)r" MINISTER1Ú · ," /';' .'
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMuNICACIONES Sección de Información Aeronáutica de la
Dirección General de ...viación Civil....

Oficina AIS !Iel Aeropueno de' Madrid·Bara
~jas...,. ': .; '.' ".", .¡ ....._.. :;'~.;',;;., . , ...-......12325 ORDEN de 20 de junio de 1985 por la que se convoca

concurso de provisi6n normal entre' fUncionarios del
Cuerpo Técnico de Especialistas de 1'elecomunicllcitr
nes. At70nálllicas para cubrir vacantes en diferen1i!S
Centros de la Dirección General. de Aviación Civil.. ..

llNEXOI

-' .Centr05 de lrabajo

4NEX() U ,

.
VacanteS

. ... ','~" ... -

. , " de : : de 1985 .
(Firma)

RESOLUCJON de lO.de junio'de /985. de la Direr:·
ci9n .General de Servicios. ¡jor -la que ,e declaran

.aprobadas las listaB de admitidos y exciuidos y se.
. convoca a los aspirántespara la realización del primer

ejercicio de las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de PrQfesores NumerariOS de Escuelas Ojicia-
.les de Náutica. ef' .

'.

¡

Ilmo. Sr. Subsecretario del·Ministerio de Transportes. Turismo y
Comunicácion~s. .:':. ... '., i'o'. • . -

o

D _ , "'."" .
'.

Solicita participar '~n el concurso de trasla<Ío~ :~tivcíCado por
Orden de junio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» .........,....), a
~cuyo efecto seJ)ala. por orden de prefereada..-ws puestos de trabajo
qúe solicita: .

l~ '..... . .
2.° _.. .- ,' > ••••••• ""'.

3.° .. , , .

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo
19.2 del Real Decreto 222311984, de 19 de diciembre, y en la base
4.2 de la Resolución de la. Secretaria de Estado para la Administra

'ción Pública de 7 de mayo de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 11 del mismo mes). por la que se convocan pruebas selectivas
Pl!ra insreso en el Cu""", de Profesores Numerarios de Escuelas
Oliciales 'de Náutica, ' .

Esta Dirección General, por delepción(Jel Secretario de Estado
, para la Admini~ción Pública,.... resuelto: . ".

Pri.mero.-AProbar la lista 1Ie. a¡>iranies admitidos que se hará
. PÚblica en las Direcciones Prgvinciales del Departamento y en la
Dirección General de la Mariaa' Mercante. veinte días antes del
comienzo del 'primer ejercicio ,y. en el "'lugar de celebración del
mismo con tres días de antelación. >

Segundo.-1. Aprobar la lista de excluidos en las citadas
pruebas que figura como anexo único a esta Resolución, con

'expresión de las causas de no admisión.
, 2, De conformidad con el articulo 11 de la Ley de Procedi·

miento Administrativo, los aspirantes excluidos podRin subsanar.
en su caso. los defectos observados en el plazo de diez días hábiles
a contar desde el siguiente a la publicación de esta Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

"12326

Lo Que comuniCO a VV. n. .: . "
Madrid, 20 de junío de 1985.-P. D. torden de' 27 de diciembre,

de 1984), el Director general de Servicios, José Antqnio Sánchez
Velayos. -'

Ilmos. Sres. Directo~es generales de Serví~ios y de Aviación Civil.

'El funcionario' que suscribe,' cüyos_datos se especifican a
(. llmos. Sres.: Existiendo vacantes en diferentes Centros de la c:ontinuacion: .

~:~~re'%':,~':;~'=~";;:'il'r~~~C::~'1:J~ta':a~ Aj>eUidQs. : ,. ".: , '." .. ' .. ' •. " ..................•....
1 Telecomunicaciones Aeronáuticas, ':: '•. - .., ~.- Nombre : - . . .
, Este Ministerio. en uso de las, atribuciones que' le estári' fecha de ucimiento . . '. . . . . > ••••••••••••••

, conferidas y de conformidad con lo dispuesto En el Reglamento Número de Registro de Personal •...........
Orgánico del, Cuerpo Técnico de Especialistas de Telecomunicacio- Domicilio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

::y~~ná:~~~P~ ~r~al{':"cre.~ I}PN~6, ~e 21 de ~~~n~~Poseiión·::.:::::::::. . ..
,.' '" - • • lo Nivel tknico que está desempeñando ' .

Primero.-Convocaroo~~·pará-cubrÚ'iasv~Dtes·~umera- Fecha de ingreso en el Cuerpo 'C......... . " .
das en el anexo 1 de la presente Orden. . _ . , > #' ~- " Periodo/s de excedencia voluntaria' '..'~ ~'::/ . , , .

· dasS::~~DecWvde.-.-jo J'fllFltle provisión Ilisaoferi•..•~~~=~::~d'="~nua~~~~::;;.•s;. ~~:I~ ~bi~:'
. . Tercero.-Las·.vacantes ]MJdrán se< ""licitadas por los funciona, ci40s en el at\ículo 26 del Reglamento o'!ánico) .. , .. : , .
· rios del Cuerpo Técnico de Especialistas de Telecomunicaciones

_. Aeronáuticas. cualquiera que sea su. ni"el técnico--prt)tesional.
. ' Cuano.-'E1 sistema de cobertura de las plazas que ae convocan
aerá el de concurso de provisional nanital, Ii¡ui~ndoseelorden de : d
preferencia establecido en el Artículo 26'del citado Reglamento
orgánico. , l"" •

.De invoca... el desUno previo del c6nyUge, funcionario en' o
activo en la localidad en donde radique el puesto vacante, babrá de
justifiame dicho eXtmno medíanlI>oertificación 'acreditativa de la
condición expresada, expedida por la dependencia administriltiva

· de 'tuedependa, adjunlándoae'fotocopia ..atelttiyada deHibro de
filnllba.· .~. .' .... : ..

l' Quinto.-Están obli¡ados a participar en el presente concutso losr.•·· excedentes forzosos, supernumerarios. ~penSO$. y 'excedentes
a. volúntarios que hubiesen reingresado al servició activo. en virtud
t de lo dispuesto en los articulos 51· de la Ley de Funcionarios Civilesr del Estado y 19 del Reglamento orPnico del citado Cuerpo.

Sexto.-Las solicitudes, ¡ijustadas al modelo que se adjunta como
anexo 11, se dirigirán, dentro del plazo de quince días hábiles
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», al Ministerio de Tran..

1.' portes, Torismo y Comunicaciones y se remitinin a la Sección de
Coordinación 'del Personal de Aviación Civil, avenida de América.
número 25, Madrid 28002, especificándose el '1'- o puestos.
solicitados po¡; orden de prefertncia. . . . .

'No $Crán admitidas aquenas sólicitudes Que no lle:'enel sello CIe
·entrada, dentro del plazo, del Registro del Centro. Dependencia ti
ofi<;ina correspondiente. .' ,.' •... .i' Una vez tranJeuITido el ténnino que se es~blece para la'

~... presentación de instancias,_ no se admitirán lQS ·desistimientos. ,ni
f~ renuncias a la participación en el conCurso. . .

Séptimo.-E1 ..... _ los 8nterioresdesrinos.y..Jl¡' lOma de
j. posesión en los nuevos que se adjudiquen en. virtud del' presente
, .concurso se realizarán en los plazos reglamentarios. . '
f Octavo.-No se podrá renuQciara las piazasobterüdas a-través

de este conewso. ' ","
Noveno:-Será de apficáci6nal 'COncurso' lo establecido en el

oai>itulo V del Reglamento lirginico del citado Cuerpo,aprobado'
por Real Decreto 1313/1976, de 21 de mayo (<<Boletin OfiCial del
Estado» d~ 12 <le jnnio).· .' '.... ' .

Contra la presente Orden, ,los interesados podrán interponer
recurso de ~ición anteet Ministerio de Transportes: Turismo
y ComunicaClones en el plazo de uomes, contado a partir del dia
siguiente al de la públicación de la 'miSnia en el <dloletín Ql;cial del
Estado», de conformidad con lo dispuesto ~n el articulo 126 de la

. ley de, Procedimiento Administrativo: ~'.' ,,"'~ .,.,~.
, , ;" ' ,


